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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid. —

Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se dejé un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial:línea o fracción i,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pagfo del ¡m«
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas s»miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.^—Teléfonos 52213 y 53202.
—Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba Es afta] ¡Viva Franco! ¡Viva España!
BOBIERNO OE LA NACIÓN para el debido cumplimiento de este De-

creto.
paraje, en la tierra que es propiedad
de Justo de la Fuente yde Simón Ba-
llesteros ; desde éste, en dirección
Norte verdadero, se medirán 300 me-
tros, colocándose la estaca auxiliar ;
desde ésta, con dirección Este, se me-
dirán 250 metros, colocándose la pri-
mera estaca ; desde ésta, con direc-
ción Sur, se medirán 500 metros, co-
locándose 'la segunda estaca ; desde
ésta, con dirección Oeste, se medirán
400 metros, colocándose la tercera es-
taca ; desde ésta, con dirección Nor-
te verdadero, se medirán 500 metros,
colocándose la cuarta estaca ; desde
ésta, con dirección Este, se medirán
150 metros, para llegar a la estaca au-
xiliar, quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias o hectá-
reas que se solicitan.

3o metros al S., io° O., y se colocará
la primera estaca; de primera a se-
gunda, en- dirección E., 10° S., se me-
dirán 200 metros ;de segunda a ter-
cera, al N., 10o E., se medirán 400
metros ; de tercera a cuarta, en di-
rección O., 10o N., se medirán 500
metros; de cuarta a quinta, al S.,
10o O., se medirán 400 metros, y de
quinta a primera, se medirán 300 me-
tros al E., 10* S., quedando así ce-
rrado el perímetro de las 20 perte-
nencias solicitadas.

Dado en Madrid, a 25 de mayo de
!943-Ministerio de la Gobernación

FRANCISCO FRANCO
DECRETO de 25 de mayo de 1943 por el

que se atribuye a la Dirección General
de Administración Local los nombra-
mientos de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Fondos, provinciales
y municipales.

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Gobierno Civil de la pro-
vincia de MadridLa Ley de 23 de noviembre de 1940 y,

posteriormente, el artículo 3.0 de la de 14
de octubre de 1942, centralizaron en la
Dirección General de Administración Lo-
cal todos los nombramientos en propie-
dad de Secretarios, Interventores y De-
positarios de Fondos provinciales y muni-
cipales. La situación administrativa de di-
chos funcionarios ha venido normalizán-
dose, en tal aspecto, por la celebración
periódica de los correspondientes con-
cursos generales.

Se advierte a todos los señores Alcal-
des de esta provincia, que deberán cum-
plir desde el día de la fecha, con toda
exactitud, la disposición arriba preinser-
ta y entenderla en el sentido de que de-
berán dejar en suspenso toda provisión
de vacantes de los funcionarios de Ad-
ministración Local aludidos, aunque su
provisión hay» sido anunciada anterior-
mente a la publicación del Decreto del
Ministerio que antecede a este Circular,
y, por lo tanto, mandarán al Ministerio
de la Gobernación, por conducto de este
Gobierno Civil,la relación de los Secre-
tarios, Depositarios o Interventores de
Fondos cuyas plazas estuvieran vacan-
tes en la actualidad o desempeñadas in-
terinamente por persona que no pertenez-
ca al Cuerpo correspondiente.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 20 de abril de 1943 la soli-
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la Alcaldía de Vi-
llalbilla, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los arts. 23 y 24 de la ley
de Minas de 4 de marzo de 1868, con
el fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro ílel
plazo de sesenta días.

x habiendo sido admitida por de-
creto de 20 de abril de 1943 la soli-i
citud de registro, he acordado se pu-
blique por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno
de provincia y en la Alcaldía de Pe-
drezuela, en cumplimiento de lo disJ
puesto en los arts. 23 y 24 de la ley
de Minas de 4 de marzo de 1868, con
el fin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro de
plazo de sesenta días^^^^^^^BH

No obstante, la provisión interina de
plazas^ —

necesaria y frecuente en la reali-
dad por causas diversas— ha continuado
atribuida, hasta la fecha, a las propias
Corporaciones,, con arreglo al Reglamen-
to de 23 de agosto de 1924 y disposicio-
nes concordantes. Pero en tales interini-
dades se vienen . observando repetidas
anomalías, especialmente en algunas ca-
tegorías "de los Cuerpos citados, pues su-
cede, con harta frecuencia, que las men-
cionadas vacantes se hallan interinamen-
te desempeñadas por personal que no
pertenece al Cuerpo respectivo, mientras
permanecen en espera prolongada fun-
cionarios en expectación de destino.

Madrid, 20 de abril de 1043.
—.Ma-

nuel de Landecho.

Del exacto cumplimiento del Decreto
mencionado y de la presente Circular ha-
ré responsables a los señores Alcaldes y
a los Secretarios que accidentalmente
desempeñen ese cargo en la Corporación
de que se trate.

(G. C.-1.542) (O.-4.506)

Ayuntamiento de Madrid
BMadrid, 20 de abril de 1043^—Ma-

de LandechoB
539)1Madrid, 12 de junio de 1943.

—El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—2.259)

Secretaría.
—

Sección de Ensanche

Ello aconseja que pase a la Dirección
General de Administracrrjn Local la com-
petencia para efectuar estos nombra-
mientos,, lo que permitirá corregir las de-
ficiencias observadas y facilitar en todo
momento la más directa fiscalización de
las vacantes que se produzcan.

En su virtud, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

(O.—4-595) En cumplimiento de lo dispuesto
por el art. 12 del vigente Reglamento
de Hacienda municipal, queda ex-
puesto al público, durante el plazo de
quince días, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y en la Sección de Ensan-
che de esta Secretaría, el expediente
a virtud del cual ha recaído un acuer-
do de la Excma. Comisión Municipal
Permanente, fecha 10 del actual, por
el que se suplementa el concepto 96
del capítulo XIdel vigente Presupues-
to ordinario del Ensanche en 'a suma
de 30.000 pesetas, que se estiman ne-
cesarias para atender durante el pre-
sente ejercicio las atenciones de repa-
ración, conservación y tapado de ca-
las, cuya suma deberá ser detraída del
remanente resultante del exceso de in-
gresos sobre los pagos en la liquida-
ción del Presupuesto ordinario del
Ensanche de 1042.

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,MIN A S

Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid.

Hago saber :Que don Julio Atilano
Casado Moreno, vecino de Alcalá de
Henares, Libreros, 44, ha presentado
en este Gobierno de provincia, el día
3 de marzo de 1043, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 20 pertenen-
cias de una mina de carbonato de cal
y magnesia, cuyo expediente tiene el
núm. 1.436, que tendrá por nombre
«Villalbilla», sita en el paraje «Los
Heros», término municipal de Villal-
billa (Madrid).

Hago saber: Que don Fernando
Martínez Fondevilla, vecino de Ma-
drid, General Pardiñas, 20, 3.0 iz-
quierda, ha presentado en este Go-
bierno de provincia, el día 16 de fe-
brero de 1943, una solicitud pidiendo
la propiedad de 20 pertenencias de
una mina de mica, cuyo expediente
tiene el núm. 1.433, que tendrá por
nombre «Luisita», sita en el paraje
cLas Ventanillas», término municipal
de Pedrezuela (Madrid).

Dispongo
Artículo primero. Los Secretarios,

Interventores y Depositarios de Fondos,
interinos, de las Corporacianes locales
serán nombrados por la Dirección Ge-
neral de Administración Local entre los
funcionarios pertenecientes a los respec-
tivos Cuerpos Nacionales, previa audien-
cia de las Corporaciones respectivas.

Art. 2.0 Hasta su provisión, interina
0 en propiedad, las Corporaciones desig-
narán a uno de sus empleados adminis-
trativos para que desempeñe, con carác-
ter accidental, la plaza vacante.

Designa las 20 pertenencias que so-
licita en esta forma :

Se tomará como punto de parada
un pilar de granito de base cuadrada
que existe delante de la puerta del
Cementerio de Villalbilla. Desde el
referido punto de partida se medirán

Designa las 20 pertenencias que-so.
licita en esta forma:

Art. 3.0 ElMinisterio de la Gobcrna-
»ón dictará las disposiciones necesarias

Se tendrá por punto de partida el
centro de una calicata hecha en dicho
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Lo que se anuncia al público para
que, durante el plazo expresado, pue-
dan formularse ante el Ayuntamiento
Pleno las reclamaciones que se esti-
men procedentes contra el menciona-
do acuerdo.

recría, reproducción, labor, lidia y tras-
humante de las especies antriores). —

Cir-
culares 188 de 31-7-41, 230 de 4-10-41y 333 de 16-10-42 (B. O. 299).

20. Harina de arroz.
—

Circular 229de 2-10-41.

48. Esparto.— -Ordenes de la Presi-
dencia de 23-1-43 (B. O. 28) y 15-3-43
(B. O. 77).

citada Orden y IaTspeciaT^P|
la puesta en marcha deberá efec*u1se en el ptezo máximo de seis mses, contados a .partir de la íec\la publicación de esta resolución !el Boletín Oficial de la proZe
pasado el cual sin realizarla se ensiderara anulada la presenté autor
zacion. ur

u

SINDICATO NACIONALDE LAPIEL

21. Harina de buniatos.
—

T. O. P.
Trans. Indus. 4.560 de 28-3-42.

22. Harinas de cereales y legumbres.*
Circular 188 de 31-7-41.

23. Huevos.— Intervenidos provincia
de Burgos.

49. Pieles ( vacunas y equinas, sin
curtir).—Orden de 15-5-42 (B. O. 200) y
Oficio Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio de

Madrid, 12 de junio de 1943.
—

El
Secretario, M. Berdejo (rubricado).

(O.-4.631) 21-11-42

Ministerio de Agricultura Madrid, 7 de juniode 194-1 -_}-
genierojefe, L. López de Mari,Comisaría General de Abaste» Jabón común.

—
Circular 154 de

25-3-41 50. Aceitunas (excepto las aderezadas
o aliñadas). —

Orden de la Presidencia
de 26-10-42 (B. O. 301) y Circular 338
de 31-10-42 (B. O. 308).

51. Burras y burros garañones.
—

In-
tervenidos solamente para su salida de la
provincia de León. Nota de la Oficina de
Ganadería y Pesca de 14-1-43.

(G. C -2.262) (0.-4.629cimientos y Transportes 25. Leche condensada. —
Circular 112

de 24-9-40.
26. Leche en polvo.—Circular 153 de

24-2-41.

Cumplidos los trámites reglamenta
nos en el expediente promovido'™
«Cabanas y-.C/.,, en solicitud de antorizacion para instalar una ind.,str .de desintegración y cotónifieatión delino, comprendida en el grupo prime
ro apartado b) de la clasificado,, ¿
tableada en la Orden ministeria; ,J<
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuelto :

RELACIÓN NUM. 12 DE ARTÍCU-
LOS INTERVENIDOS QUE NECESI-
TAN GUIA PARA SU CIRCULACIÓN 27. Legumbres. —Algarrobas, almor-

tas, altramuces, garbanzos, guisantes,
habas, judías (incluidas las garrafales),
lenteja, veza y yeros.— Ordenes Ministe-
rio Agricultura de 22-7-42 (B. O. 205) y
30-5-42 (B. O. 142) y Circular 340 de
10-11-42 (B. O. 322).

28. Leña (intervenida solamente en su
circulación interprovincial y prohibido su
transporte en camiones fuera del recorri-
do necesario para su embarque por vía.
férrea, su retirada hasta población de
consumo y su distribución en ésta). —

Or-
den de la Presidencia 15-10-42 (B. O.
núm. 290).

(B. Ó. del E. núm. 123 de 3-5-43)
«En cumplimiento de lo anunciado en

el apartado 4.0 de la Circular núm. 313,
a continuación se publica la relación de
artículos intervenidos que, para circular,
requieren ir acompañados de guía:

52. Maderas. —
Nacionales o importa-

das, en rollo, escuadradas con hacha y
traviesas para ferrocarril transportadas
por carretera (no necesitándose el requi-
sito de guía para ninguna otra elabora-
ción de la madera). —

Artículo 8.° de la
Ley de 4-6-40 (B. O. 171), Orden del Mi-,
nisterio de Agricultura de 19-9-42 (B. O.
259) y Orden de la Presidencia de 12-3-4^
(B. O. 73).

Ministerio de Industria y Comercio
Autorizar a «Cabanas y C.a>, parinstalar una industria de desinte^rí

cion y cotón iñcación del lino coiarreglo a las condiciones- fijadas' en 1;
norma 11 de la citada Orden y a hespecial de que la puesta en marchj
deberá efectuarse en el plazo máximo de dos meses, contados a pnrti]
ce la fecha de la publicación de est¿
resolución en el Boletín Oficial d<la provincia:, pasado el cual sin rea-lizarla, se considerará anulada la pre.
senté autorización. .

'

COMISARIA GENERAL DE ABAS-
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Artículos intervertidos^

i. Abonos (excepto 1
X O. P. 2.121 de 11-2-42 Trans. Indus.
(Intervenidos por la C. R. 8.a Zona).

2. Aceites de oliva.
—

Orden de la
presidencia de 26-10-42 (B. O. 301) y
Circular 338 de 31-10-42 (B. O. 308).

3. Aceites de orujo, turbios y borra.
Orden de la Presidencia de 26-10-42(B. O. 301) y Circular 338 de 31-10-42
(B. O. 308).

53. Patata de siembra.
—

Circular nú-
mero 2 de 10-10-42 del Servicio Nacio-
nal de la Patata de Siembra.

Disposiciones

29. Mantequilla. —
Circular núm. 183de 7-7-41. 54. Plantones de agrios (en número

superior a diez. —
Decreto del Ministerio

Agricultura de 14-12-42 (B. O. 20 de
r943)-

30. Oleína.— Orden de la Presidencia
de 26-10-42 (B. 0. 301) y Circular 338 de
31-10-42 (B. O. 308).

31. Orujo graso.— Orden de la Presi-
dencia de 26-10-42 (B. O. 301) y Circu-
lar 358 de 31-10-42 (B. O. 308).

32. Pan.
—

Circular 188 de 31-7-41.
33. Pasta para sopa. —

Circular 96 de

55. Salmón (en época de pesca).
—

Ar-
tículo 14 Ley de 20-2-42 (B. O. 67).

56. Semillas.
—

De pino, albar, salga-
reño, rodeno, carrasco, negro y monte-
rrey (excluyendo piñones comestibles) de
ciprés y eucalipto.

—
Apartado 2.0 Orden

Ministerial de 3-12-41.4. Aceites y grasas de frutos y semi-
llas- oleaginosas, nacionales y de impor-
tación (excepto aceites de ricino y lina-
za).—Circulares 280 de 16-2-42 (B. O.
49) y 3°o de 7-5-42 (B. O. 130) y T. O.
P. Tarnsp. 765 de 25-1-42 y 5.890 de
28-5-42.

23-7-40 Madrid, 8 de junio de 1943.--LIngeniero Jefe, L. López de María
(G. C—2.263) (O.—4.628)

34- ' ' ' ' '' __\
354 de 4-12-42 (B. O. 359). M

35. Piensos.
—

Pulpa de r
alfalfa (en verde o henificada y su paja).
Circulares núm. 188 de 31-7-41, 348 de
30-11-42 (B. O. 345) y 368 de 9-2-43O. A&_^________________________m

—
Circular Los artículos anteriores podrán circu-

lar con «conduce» o documento análogo
o mediante la justificación de recolector
oficial, desde los puntos de producción a
los de almacenamiento, siempre que unos
y otros se encuentran situados en una
misma provincia y su transporte se reali-
ce por carretera.

AYUNTAMIENTO
DE LA PROVINCIA5. Ácidos grasos de aceite de oliva y

orujo, coco y palmiste. —
Circular 280 de

16-2-42 (B. O. 49), Orden de la Presiden-
cia de 19-12-42 (B. O. 337 v Circular 370de 13-2-43 (B. O. 46).

6. Arroz y subproductos. —
Orden de

la Presidencia de 12-9-42 (B. O. 257).
7. Azúcar.

—
Circular 188 de 31-7-41.8. Bacalao. —Orden Ministerio de In-

dustria y Comercio de 28-6-39 (B- O. nú-
mero 182).

B| compuestos.
—

Decreto
misterio Agricultura de 13-4-42 (B. O.

114) y Circular 345 de 27-9-42 (B. O. nú-
mero 337).

Para que sean válidas las guías de cir-
culación que amparen los artículos corres-
pondientes a los apartad*^ 2 y 3 de la
presente relación, es necesario vayan
acompañadas de la nota de pesos de la
cantidad transportada, según dispone el
artículo 38 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 26-10-42 (B. O. 301).

La presente relación anula a la inserta
en el B. O. del'Estado núm. 92 de 2 de
abril, y deberá regir desde el i.° de ma-
yo próximo, hasta tanto sea derogada
por disposición posterior.

ALCALÁ DE HENARES
Declaradas de urgencia ias obras de

reconstrucción de la Universidad de
Alcalá de Henares por Decreto de 2
de marzo último (((Boletín Oficial del
Estado» núm. 13), y encontrándose
en tramitación en este Excmo. Ayun-
tamiento el expediente de expropia-
ción del edificio que en dicho Decreto
se previene, se fija la hona de las
once del próximo día' 14 de los co-
rrientes para levantar el acta previa
de su ocupación.

37. Productos del cerdo.
—

Embutido
C. A. T., tocino y manteca (fundida y en
rama).

—
Circular 373 de 22-2-43 (B- °-

núm. 61).
38. Productos dietéticos (excluidos

los que lleven el «conforme» de ta Direc-
ción General de Sanidad.)

—
Circulares

173 de 2-6-41 y 257 de 4-12-41 (B. O. nú-
mero 342).

g. Buniatos.
—

Circular 354 de 4-12-42
(B. O, 359).

10. Café.
—

Circular 188 de 31-741.
11. Carbón vegetal (intervenido sola-

mente en su circulación interprovincial y
prohibido su transporte eñ camiones fue-
ra del recorrido necesario para su embar-
que por vía férrea, su retirada hasta po-
blación de consumo y su distribución en
ésta).

—
Orden de la Presidencia de

15-10-42 (B. O. 290).
12. Carnes frescas y congeladas.

—
Circular 184 de 12-7-41.

13. Casa (conejos, liebres, perdices y
palomas). —

Intervenida provincia de Va-
Uadolid. Oficio Transp. núm. 11.811 de
21-11-42.

39. Purés. —
Circular 173 de 2-6-41.

40. Queso de vaca.
—

Circular 183 de Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1943.

—
El Co-

misario general, Rufino Beltrán.»41. Subproductos de molinería. —Sal-
vados y restos de limpia en las fábricas
de harinas.

—
Orden Ministerio Agricul-

tura de 30-5-42 (B. O. 152).

7-7-41 •

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo dispuesto en el art. 3.0 de- la
Ley de 7 de octubre de 1939 (((Bo-
letín Oficial del Estado) núm. 285),
por medio de los edictos y anuncios
en los periódicos oficiales y en los
diarios «A B C» e ((Informaciones".

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
a los fines interesados.42. Tortas de coco, palmiste y lina-

sa.—Circular 306 de 2-6-42 (B. O. 156)
y T. O. P. Circulares Trans. Indus. de
30-7-42, 12-9-42 y 22-10-42.

Madrid, 7 de junio de 1943.
—El Go-

bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos, firmado: Carlos Ruiz.

(G. C—2.193)43. Tripas (procedentes de importa-
ción).—Circular 335 de 19-10-42 (B. O.
núm. 306).

Alcalá de Henares, 4 de junio d<
1943 -—El Alcalde. Tomás García Hi
dalgo. I

(G. ti14. Cereales (alpiste, avena, cebada,
centeno, escaña, maíz, mijo, panizo, sor-
go y trigo.

—
Ordenes Ministerio Agri-

cultura de 22-7-43 (B. O. 205) y 30-5-42(B. O. 152).

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

COMISIÓN REGULADORA PARA
LA DISTRIBUCIÓN DEL CARBÓN .—2.260) (O.—4.630)

44. Carbón mineral.—Orden 18-5-35
(Gaceta 24-5-35). Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don Fernando Ruiz^Gálvez y López,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria dedicada a la pre-
paración de carretes y ovillos de hilo
para labores de aguja, coser, hilva-
nar, zurcir y sus similares, compren-
dida en el »rupo i.°, apartado b) de
la clasificación establecida en la Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

EL MOLAR

15. Cornezuelo de centeno.
—

Circular
188 de 3 1-7-4 1.

SINDICATO NACIONAL DEL
METAL

Juan Fernández Lizana, hijo de Damián
y Celedonia, perteneciente al reemplazo

ele 1944, por el presente se le cita para que
comparezca en esta Casa Consistorial
los días 13 y 20 del corriente, fecha en
que tendrá lugar el cierre definitivo < I
alistamiento y declaración de soidadoj
bajo apercTbinn^nto^de^sei^decIaw¡j
prófugoH

Ignorándose el paradero del OK)Z(

16.' Chocolate familiar.
—

Circular 282
de 17-2-42 (B; O. 52).

17. Fideos.
—

Circular 96 de 23-7-40.18. Frutas y verduras.
—

Intervenidas
solamente para la salida de Valencia
T. O. P. Trans. 8.851 de 10-8-42 (ex-
cepto naranja y cebolla). Intervenidas en
los términos municipales de Ruidons,
Cambrils, Altafuya, Torredembarra, Rie-
ra de Gaya y Villaseca (Tarragona),
T. O. P. Av. Nal. de 30-11-42 número
I27"425- Y granadas, dátiles, uvas, alba-
ricoques, sandías, habas, guisantes, al-
cachofas, coliflores^ coles, tomates, cebo-
llas y ajos, intervenidas en el partido ju-
dicial de Dolores (Alicante). Oficio17.407Oficina Productos Vegetales de 25-2-43.

19. Ganado de abastos (vacuno, la-
nar (cabrío .y de cerda) y de vida (cría,

45. Chatarra.
—Reglamento para la

Distribución de la Chatarra de 8-7-41,
5.0 apartado (B. O. 179).

SINDICATO NACIONAL TEXTIL
(DEPARTAMENTO DE LANAS)

46. Lanas sucias, procedentes Je pe-
ladas o tenerías, lavadas o peinadas, vie-
jas y de colchón (excluidos los colchones
de lana ya confeccionados).

—
Orden de

26-6-41 (B. O. 181) y Oficio de la Secre-
taría General Técnica Ministerio de In-
dustria y Comercio de 29-1-43).

WtY\ junio de 1943.
—

ti'
calde, Cleofás Fernández.

(G. C —---5S; (X.—3.9*7Esta Delegación de Industria ha re.
suelto : MIRAFI.ORES DE LA SIERRA

Autorizar a don Fernando -Ruiz-
Gálvez y López para instalar uní in-
dustria dedicada a la preparación de
carretes y ovillos de hilo para labo-res de aguja, coser, hilvanar, zurcir
y sus similares, con arreglo a tes con-
diciones fijadas en la norma u de la

Ignorándose el paradero del mozo Joa-
quín1 Raíad Jover Menéndez, correspon
diente al reemplazo de 1944, P°r el pee
senté se le cita para que comparezc-
la Sala Capitular de este Ayuntan
los días 13 jr 20 del actual, en que ten-

drá lagar el cierre y declarirk'.n de sol-
dados, bajo apercibimiento que si no <*

SINDICATOS NACIONALES TEXTII
V DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES

GRÁFICAS

47. Albardiií,—Orden de la Presiden-
cia de 23-1-43 (B, O, 28).
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efectuase le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

beran consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del repetido tipo, 'sin
cuyo requisito no serán admitidos,
advirfiéndose :

mario instruido con el número 504, de
1942, por el delito de estafa, comparece-
rán ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de notifi-
carles el auto de su procesamiento, re-
civirles declaración indagatoria y ser re-
ducidos a prisión, que les ha sido decre-
tada con esta fecha_

veintitrés años, natural de esta capital,
hijo de Juan y de Isabel, alb'añil, proce-
sado en el sumario 64, de 1940, seguido
por el delito de robo, ante el Juzgado de
instrucción núm. 14.

El Alcalde (firmado)
(G. C— 2.257) (X—3.986)

REDUEÑA

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para
1943, se hace saber que se encuentra ex-
puesto al público por espacio de quince
días en Secretaría, a fin de que pueda <.er
examinado por vecinos e interesados,
debiendo presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas ante la Delegación
de Hacienda de la provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 301 del
Estatuto Municipal.

(B.—17.335)

f Que los bienes que se subastan es-
tán depositados en poder de la deu-
dora, domiciliada en Peñarroya (Pue-
blo Nuevo del Terrible), correspon-
diente al partido judicial de Fuente
Ovejuna, calle de Santa Bárbara, nú-
mero cuatro.

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez de
VILLENA

(B.—17.372) instrucción de Villena y su partido,
Hago saber : Que en la pieza del su-

mario núm. 18, de 1943, y con esta fe-
cha, he dictado auto decretando la pri-
sión provisional, sin fianza, del procesa-
do en ignorado paradero, y que tuvo sus
últimos domicilios eri Valencia, Madrid
y Alicante, Antonio García Manso, na-
tural de Cuba, de treinta y nueve años,
viudo, hijo de Telesforo y de Isabel, co-
jo dé la pierna derecha.

ALCALÁ DE HENARES
Don José Casado Moreno, interino Juezde primera instancia e instrucción de

Madrid, nueve de junio dé mil no-
vecientos cuarenta v tres.

este partido
Por el presente se cita y llama al pro-

cesado Félix Uriel Vigón, de cuarenta y
nueve años, casado, hijo de Francisco y
de María, natural de Soria, vecino del
Puente tle Vallecas, calle de Vicente Ba-
rrios, 41, para que, en el término de
ocho días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en los
periódicos oficiales de esta provincia,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, con el objeto de ser reducido a
prisión y responder de los cargos que le
resulten en el sumario 46 del año actual,
por hurto.

Redueña, a 10 de mayo de 1943.- Él Secretario,
Antonio Yáñez

Alcalde, Mariano Velasco
(G. C—2.256) (X.—3.985) V.° B.°

El Juez de primera instancia,
R. Bono

PEDREZUELA (G. C—2.184) (B.—17.317)
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para
1943, se hace saber que se encuentra ex-
puesto al público, por espacio de quince
días, en la oficina de Secrearía, a fin de
que pueda ser examinado por vecinos e
interesados, debiendo presentar las recla-
maciones que se estimen oportunas ante
la Delegación de Hacienda de la provin-
cia, de conformidad con lo dispuesto en
ti artículo 301 del Estatuto municipal.

(A.—1.309) SAGUNTO
Ruiz Cid (Antonio), natural de Ma-

drid, de estado soltero, jornalero, de die-
cinueve años de edad, domiciliado últi-
mamente en Puerto-Sagunto, perteneció
a la División Azul, procesado en causa
núm. 29, de 1943, por delito de hurto.
seguida ante el Juzgado de instrucción
de esta ciudad, como comprendido en el
número i.- del art. 835 de la ley de En-
juiciamiento criminal.

JUZGADO NUMERO 1-4

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Gregorio Pascual Car-
cía, contra don Ángel Salgado Ferrer,
hoy su viuda, y herederos, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por orimera
vez, término de ocho días, por lo me-
nos, y precio de cinco milsetecientas
veinticuatro pesetas, en que han sido
tasados, diferentes bienes muebles y
los derechos de traspaso del estable-
cimiento de lechería sito en la trave-
sía del Fúcar, número uno, embarga-
dos al deudor.

EDICTO

(B.-17.373)

JUZGADO NUMERO 14
Cicero Valle (Florencio), natural de

Barcena de Cicero, de estado casado,
obrero, hijo de Máximo y de Elisa, do-
miciliado últimamente en' la calle de Se-
rrano, núm. 38, portería, procesado por
abandono de familia, en causa núm. 5,
de 1943, comparecerá, en termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 14, para ser reducido a pri-
sión decretada en dicha causa en la cár-
cel de esta capital, como preso comuni-
cado.

Pedrezuela, a 10 de mayo de 1943.
—

El Alcalde, Tomás Sanz. (G. C —2.183) |B.—17.318)
(G. C \u25a0— 2-255) (X.—-3.984)

JUZGADO NUMERO 12

Pascual de la Fuente (Alfredo), natu-
ral de Madrid, hijo de Joaquín y de Ro-
sario, de veintitrés años de edad, de esta-
do soltero, de profesión escribiente, do-
miciliado últimamente en Madrid, en la
calle de San Andrés, núm. 3, procesado
por delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital,
Secretaría de don Antonio Díaz Rodrí-
guez, con el fin de serle notificado el au-
to dictado en el sumario núm. 34, de
1943, por.el que ha sido declarado pro-
cesado, y practicarse con él las demás di-
ligencias inherentes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUjMERO 2
(B-—'7-379)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO Alba (Carlos), domiciliado últimamen-

te en Madrid, procesado por estafa en
sumario núm. 383, de 1935, comparece-
rá, en término de diez días, ante el Juezde instrucción del núm. 19, al objeto de
recibirle indagatoria y constituirle en pri-
sión.

E.n este Juzgado de primera instan-
cia número dos, Secretaría de don An-
tonio Yáñez, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de «Vidau-
rreta y Compañía)), S. en G, repre-
sentada por el Procurador don An-
tonio Górriz, contra doña Ascensión
Castillejos de la Fuente, en reclama-
ción de cuatro mil sesenta, y una pe-
setas setenta y cinco céntimos de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, en
los que se ha acordado sacar' a la
venta en púb.ica subasta, por primera
vez, los siguientes bienes, propiedad
de la demandada :

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso segundo, se
ha señalado el día siete de julio pró-
ximo, a las once y media de su ma-
ñana, anunciándose por medio del
presente y previniéndose :Que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos ;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo, pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y

'

que los autos se hallarán de manifies-
to en Secretaría para su examen por
e] Iicitador que le interese.

(B.—17.321)

(B.—17.381)
JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 5 Rico Rodríguez (Rosendo), natural de
Mondoñedo (Lugo) ; nació el día 6 de
noviembre de 1901 ; hijo de Eulogio y
de Filomena, soltero, camarero, que vi-
ció en la Colonia Núñez, 'calle 10 núme-
ro 2, desconociéndose su paradero, com-
parecerá, '

dentro elel término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, sito en la calle de!
General Castaños, núm. 1, piso princi-
pal, a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión dictado en el sumario
que contra él y otros se sigue por tenta-
tiva de robo, con el núm. 382, de 1941.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el sumario segui-
do ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, por abandono de un menor, con
el núm. 452, de 1942, se cancela la re-
quisitora de fecha 10 de febrero último,
por la que se llamaba a la procesada en
dicho sumario Generosa Gallardo Cerei-
jo, dé veintiocho años de «dad, natural
de Villafeire, hija de Ricardo y Maree-
liña, soltera.

Una muía, raza castellana, de die-
cisiete años, alzada un metro cincuen-
ta y siete centímetros, pelo castañooscuro, entrepelada, labrada en nal-
ga derecha, sin hierro ni señal nin-
guna particular, tasada en mil qui-
nientas pesetas.

Un mulo, también de raza castella-na, de diecinueve años, alzada un
metr0 sesenta y cuatro centímetros,
Pelo castaño oscuro, y como señas
Particulares, pelos blancos nasales,
sin hierro ninguno, tasado en milqui-
n:entas pesetas.

Madrid, 7 de junio de 1943.
(B--i7-3«3)

JUZGADO NUMERO 4
(B.—17.326)

Madrid, ritieve de junio de mil no-
vecientos cuarenta y tres. Ramírez Préndez (Ramón), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión
pintor, de veinticuatro años, hijo de
Francisco y de Casilda, domiciliado últi-
mamente, en calle del Espíritu Santo, nú-
mero 4, primero, procesado por tentati-
va de robo, en causa núm. 66, de 1936,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
para ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, 'en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

El Secretario,
p. s.;

Hilario Poza
El Juez de primera instancia.

COLMENAR VIEJO
Sanz Moran (Alejandro), de dieciocho

años, soltero, mecánico electricista, natu-
ral de Madrid, hijo de Alejandro y Mar-
garita, y domiciliado últimamente en Ma-
drid, en Cava Baja, 14, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el fin
de ser reducido a prisión en virtud del
sumario que contra el mismo se tramita
por estafa, bajo el núm. 324, de 1942.

Antonio de Santiago
(A 1.308)

Un carro dé yugo, completo, de los
°e dos caballerías, tamaño grande de
'°s de. labranza, pintado todo él en
\erde, seminuevo, tasado en mil seis-
lentas pesetas.

Para dicha subasta, que tendrá lu-gar ante este Juzgado, sito en la ca-
te del General Castaños, número

"n°, p'so primero, se ha señalado el
•a tres de julio próximo, a las doce
°ras de su mañana, bajo las condi-

Cl°nes siguientes :

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento Je ser Jeclarados re-
beldes y Je incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita.Mama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a \a bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición Je J'tcho Juez
o Tribunal, con arreglo a los articulas
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento criminal v de Enjuiciamiento
militar Je Marina.

(B.-I7.227) (G. C—2.251)

JUZGADO NUMERO 4
Guillot Expósito (Matías), natural de

Andújar, de estado casado, profesión
Agente comercial, de cincuenta y un
años, hijo de Tomás y de Antonia, domi-
ciliado últimamente en calle de Bravo
Murillo, núm. 103, procesado por estafa
en causa núm. 109, de 1933, comparece-
rá, en- término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, para ser re-
ducido a prisión decretada en dicha cau-
sa, en la cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JURISDICCION CENTRAL AEREA
Bastante Muñoz (Obdulia), hija de Ju-

lián y María del Carmen, de cuarenta y,
tres años de edad, soltera, asistenta, na-
tural de Villamayor de Calatrava (Ciu-
dad Real), cuyo último domicilio conoci-
do en Madrid es en la calle de Ecija,
número 7, comparecerá ante el Juzgado
número 2 de la Jurisdicción Aérea Cen-
tral, sito en la calle de la Princesa, nú-
mero 23, en el término de diez días, a
partir de la publicación del presente edic-
to, para prestar declaración en las dili-

Servirá de tipo la cantidad de cua-
r° mil seiscientas pesetas, en que
an sido tasados dichos bienes por el

P^nto designado al efecto.
se admitirán posturas que no

"bran las dos terceras partes de di-"°
tipo, pudiendo hacerse a calidade ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-

(B.—17.226)

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 3 Por, la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, fecha 12
de diciembre del año último, por la que
se llamaba a Manuel Estrada Sánchez, de

Atienza Eraso (José) y Jesús Plaza Es-
teban, cuyas demás circunstancias y pa-
radero se desconocen, procesados en su-




